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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
ZARAGOZA.

Conlitiíia el Real decreto de Julio y Tarifas que le
acompañan, sobre laContribucion industrial y de comercio.

CUOTA 
anual de 
contribu

ción.
Rs. rn.

Espectáculos en que se manifiestan al público Dio
ramas, Panoramas, Cosmoramas ú otros objetos: 

En Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla , eslen 
6 no todo el año.................................................. 60

Fuera de dichas capitales id................................ 30
Galeras, mensajerías y carros de transporte: pagarán 
' por cada Caballería..................................................... 24
Lavaderos públicos de lana que se ocupan hasta dos 

meses....................................................................... 380
Idem de dos á tres meses.................................... 620

' Idem de tres meses arriba.................................... 1000
Lavaderos de ropa, por cada banca............................. 2
Maestros de postas ó personas particulares que tienen 

contratados tiros ó caballerías para el servicio de 
correos, diligencias, sillas de postas ú otro cualquie
ra de esta clase: por cada caballería . ..... 24

Mercaderes que recorren pueblos , ferias y mercados, 
para vender en ambulancia tegidos de lencería, 
lanería, sedería y algodón al por menor. . . . . 300

Molinos harineros:
Fábricas de harina, moliendo mas de seis meses 

en el año, por cada piedra.................................... 400
Id. que muelen seis meses ó menos.................. 200
Aceñas de rio, moliendo mas de seis meses en el

. año, por cada piedra. ................"................... 120
Id. que muelen seis meses ó menos, por cada piedra 60 

Molinos maquileros en rio ó presa, que tengan el an
cho y agua para treá ó mas canales, moliendo mas 

de seis meses en el año. por cada piedra . . . 80
Los de la misma clase que muelen seis meses ó 

menos, porcada piedra.............................................. 40
Id. de represa o cauce, de una ó mas canales, 

moliendo mas de seis meses, id. . ................ 40
Id. moliendo seis meses ó menos, id . . . . 2a 

Molinos de corteza de árboles , moliendo mas de seis 
meses en el año, por cada piedra...................... 60
Id. moliendo seis meses o menos, id................... 30

Molinos de extracto de rubia, moliendo mas de seis
meses, por cada piedra............................................ 100

Id. moliendo seis meses ó menos, id................. 60
Navieros: pagarán dos rs. por cada tonelada de los di

ferentes buques que tengan, considerando el má
ximum de 4oo toneladas al buque de mayor porte.

Paradas de caballos (Por cada caballo padre . . . . 50
y garañones. . . ¿ Por cada garañón, id. . . . 50

Porteadores ó arrieros:
Por cada acémila ó caballería mayor.................. 12
Por cada caballería menor...........................  . . 6

Los mismos porteadores ó arrieros que trafican y re
corren los pueblos comprando y vendiendo tuda cla
se de frutos, caldos ó efectos:

• Por cada caballería mayor................................... 2 i
Idem menor........................................................... 12

Sociedades ó compañías anónimas ó comanditarias de
dicadas al ejercicio de cualquiera industria fabril 
ó comercial: pagarán l,ooo reales anuales porca
da millón efectivo de su capital social, si bajo es
te tipo fúese mayor la cuota que la que fijen las 
Tarifas á la industria ó comercio de que se ocu
pen, según la distinción y casos previstos en el 
articulo 7.°; pero si fuese menor la cupta, serán 
comprendidas en las matrículas y repartimientos 
correspondientes en la misma forma que tos indi
viduos no asociados.

Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz; paga
rá en -concepto de fabricante la cuota de. . . 8,000

NOTAS.
1 .a Las cuotas que se expresan en la presénte Tarifa ¿e 

exigirán separadamente aunque un solo individuo se ocupe ó 
ejerza dos ó mas industrias de las que comprende la misma 
Tarifa, ó de las contenidas en la 1.a y 3.a sin más excepción 
que la de que se hace mérito en la clase de banqueros.

2 .a A los tratantes, almacenistas, especuladores y traginc- 
ros se les exigirá la cuota que vá señalada, aunque no ocu
pen todo el año en sus tratos y especulaciones.

Madrid 1.® de Julio de 1850.—Juan Bravo Muidlo,

Número 3 ° 
. ........ ----------

TARIFA PARA LA INDUSTRIA FABRIL Y MANL'FACTURERA.

PARTE PRIMERA . ,
que comprende las industrias que deben constituirse < u gremio ó 

colegio para la distribución de cuota por medio de categorías.

INDUSTRIA LANERA Y ESTAMBRERA.
Rs. vn.

Cada establecimiento de dos ó mas cardas edíndricas 
movidas por agua, vapor ó caballerías, pagará por 
cada carda......................................... • • ■ • / ■

Cada hiladero de cien husos movidos por cualquiera
de dichos tres medios mecánicos, pagará- .,. . 2U 

Cada dos telares comunes de lanzadera á mano ó vo
lante y demás de cinco cuartas castellanas al an
cho de la tela, ya pertenezcan al mismo fabrican
te ó mercaderes por cuya cuenta trabajen............. o0

Cada dos de los mismos telares con el ancho de la 
tela de cinco cuartas castellanas abajo.............

Cada tres telares mecánicos de mas de cinco cuartas 
castellanas la tela de ancho............................. ......

Cada tres telares mecánicos de cinco cuartas ca-tc- 
llanas abajo de ancho........................................ t?,

Cada balan de rúenla o niazo........................................
Cada prensa hidráulica para prensar los paños. . . i' 
Cada lundosa de tijera horizontal , ó máquina

tundir con tijeras..................................................  •
No t a . Lo s telares de lelas muy toscas, y de lenas uur-
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es,,

cas c o ^k la jerga, trisa y sayal, están comprendidos entre 
-las toauufacluras de derecho fijo que se expresan por sepa- 
do en esta Tarifa.

nm STRIV CAÑAMERA Y LINERÁ.
Cada hiladero de cincuenta tusos movidos por cual

quiera de los tres medios mecánicos de agua , va
por ó caballerías. . . 20

Cada carda cilindrica id. id. id................................... 10
Cada dos telares de los jcom’ünes de lanzadera á ma

no ó Volante, y 4e. ténzos fmós, éntrelinos ó ada
mascados para mantelería , cuyo ancho exceda de 
vara castellana. ...................... 24

Los mismos dos telares cuando el ancho de laida sea 
de vara ó menos..................................................  16

Cada tres telares mecánicos de dichas telas, cualquie- -
•ra que sea el ancho de estas.................................... 25

Cada dos telares ^omumís de lientos ordinarios ó ca
seros para margas, costales , sacos de embalar ó 
enfardar y otros usos semejantes. ......................... 12

Cada máquina de mazos para lustrar los lienzos, sean 
movidas por agua, vapor ó caballerías............... 24

Batanes cada pila de dus mazos. . . . . . . . -20
INDUSTRIA a  l g o  DONE R A.

Cada establecimiento dé dos ó mas cardas cilindricas, 
movidas por agua, vapor ó caballeras, contribuirá 
por cada carda.......................................................... 8

Cada ciento cincuenta husos para hilar, ó arañar pa
ra torcer ó dos ó mas cabos, cualquiera que sea el 
número de la hilaza ó torcido, siendo sus motores 
de alguna de las tres especies indicadas. . . . . 16

Cada cincuenta husos , desde ciento cincuenta en 
adelante. ............ 5

Cada cien husos movidos á mano, por hombres, mu- 
geres ó muchachos ............................................. 4

Pesdc dos telares inclusive de los comunes con lanza
dera á mano ó volante y el ancho de la tela de mas 
do vara castellana , cada telar....................... . 8

Si el dicho ancho fuere de vara castellana ó menos.. • 6 
Desde tres telares mecánicos inclusive en adelante de 

cualquiera ancho en la tela, caila telar. . . . ; 12
INDUSTRIA SEDERA.

Los hilanderos mecánicos de sedas con motor de agua, 
vapor ó caballerías-, hilen ó no lodo el año : pa
garán por cada caldera ó perol en que se toman 
las hebras del capullo que forman el hilo ó filamento. 18

Dichos, con ruedas de manubrio, movidas por per- 
simas y en que se hila el capullo de propia cose
cha ó acopiado y comprado de los cosecheros: pa
garán ppr cada caldera ó perol...................... ; 6

Los tornos movidos por agua , vapor ó caballerías, 
pagarán por cada cien arañas ó anillos en donde se 
unen los dos ó mas cabos para retorcer . . . . 26

Los tornos movidos ó mano ó por personas, pagarán 
por cada cien arañas ó anillos............/ . . 8

Lús telares con máquina Jacquard, y cuya tela tenga 
mas de tres cuartas castellanas a¡ ancho , pagarán 
Cada uno................   18

Cuando el dicho ancho sea de tres cuartas castellanas 
ó menos. .......................................... 14

Los-telaresde tegidos lisos, 6 moteados, si la tela es
mas ancha que tres cuartas castellanas, por cada uno. 12 

Los mi>mos telares, siendo de telado tres cuartas cas
tellanas ó menos, cada uño.................................. 10

Los telares de terciopelos y felpas, lisos ó rizados, de 
tres cuartas castellanas ó mas en el ancho de la lela, 
cada uno.......... ...........................  18

Los mismos telares si la tela es de tres cuartas caste
llanas ó menos en el ancho............................................12
No t a . Lo s telares de tegidos con hiezclá de diferentes hi- 

lc.5 "" la trama ó en la urdimbre, pagaran por la cuota de 
I ■ -,.ecie ¡ñas alta.

FABRICAS DE BLONDAS POR CALIDAD.
(blondas finas............................... 600

Por cada fábrica de. < blondas entrefinas. . . . . 500
¿blondas ordinarias. . . . . . 250

Id. id. si comprenden las tres clases de fabricación. . 1350 
FABRICAS DE HIERRO Y TALLERES DE CONSTRUC

CION DE MAQUINAS.
Fundiciones en que se amolda el hierro de segunda fun

dición en piezas para máquinas» utensilios &O., por 
cada horno ó ’^ubilén. ". . . •................................ 620
No t a . Cuando en dichos establecimientos los haya 

ademas de ferrerta. ttiflercs de cbnstruccioh, ó martinetes, 
pagarán también las cuotas de los artículos respectivos.
Ferrerías ¿que forjan ó estiran VI hierro con mar ti— 

neles y cilindros, convirliéndole en barras , llantas, 
tochos y otros semejantes.....................  . . . 25'03

Dichos establecimientos de menor importancia. . , . 2250 
herrerías que fabrican chapas, flejes, arcos, tornillos, 

candados, muelles y otras piezas menores........... 1500
Talleres de construcción do maquinaria que usen de 

tornos, plataformas y máquinas de cepillar el hierro. 1200
Talleres de construcción que por mét ;dos anticuados ó 

comunes funden y hacen de hierro ú otro metál rue
das. guadañas, ollas, campanas, tubos, planchas de 
mano y algunos utensilios semejantes. . . .. . ; . 250

Id. de clavos llamados puntas dé París:
.Por cadá máquina movida por caballerías. . , . Í60
Id. mpTida por vapor ó agua.................... . . . 300

Martinetes ó fábricas pata batir cobre ú otro metal. . 250
No t a . Uñando las ferrerías ó talleres de construcción 

sé limiten á las recomposiciones de las máquinas de unagran 
fábrica dé hilados , tegidos ó estampados , solo pagarán la 
cuarta parte de la cuota señalada en esta Tarifa.
FABRICAS DE TEGIDOS DE ARTEFACTOS MENORES.
Fabricas de gefgas, frisas, sayales, paños pardos ó bur

dos que son los qUe por lío leñirsé quedan de co
lor de ha- lana: por cada dos telares,............... 18

Fabricas dé. cintería, lístonería, galones, flecos, fajas, 
franjas, tirantes, balduques y ligas ó cenogiles: por 
cada telar que teja mas de veinte piezas á la vez. 30

Porcada telar que teja á la vez desde diezá veinte piezas. 15
Por cáda telar que teja desdé Irésá nueve piezas á la vez. 7
Cadá dos telares de pünto, cúalqüiera que sea el arle- *

fado en que se empleen........................ . . . . 12
TINTES Y BLANQUEOS.

Los tintoreros que tiñen para fabricas de tegidos ó mer
caderes id por mayor ó menor, pagarán en Madrid; 
Barcelona, Valencia, Granada y Sevilh’;.............. 360

Los tintoreros de la misma cláse en lodos los demás
pueblos del Reino........................................................ 144

Los prados y establecimientos para el blanqueo de hi- 
kuí y lelas de toilás clases. ;.............................. 360

Lo§ prados ó establecimientos de bulliciqn y prepara
ción para el pintado ó estampado de todo gene
ró de lelas..........o............................................... , 640

Las fabricas dé pintado ó estampado, por cada má
quina de pintar á cilindro............................... ' . . ROO

Dichas á la Perro t, porcada Perrótipa........................ 225
Las mismas fábricas de pintar con molde á la mano, 

por cada mesa ¡.................................................  25
Blanqueadores de cera i

En las cápitaléS dé provincia.................................... IDO
Ed las demas poblaciones......................................... 60

FABRICAS DE PRODUCTOS QUIMICOS.
Las de aceite Vitriolo ácido sulfúrico porcada gran

de cámara de plomo.- . . ..... ............................ 450
Si en la íhismir grande cámara se hubiesen puesto 
tambores ó leccptácuíos pequeños de plomó, se
gún el método móderno, pagarán en vez de aque
lla cuota á razón de 5 rs. por cada quiuiénlospies 
cúbicos de su capacidad.
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de capatroio (próto-sulfato de hierro) y las dé
piedra iipi^ fdéUto-súlTaló de cobre], . . . . . 270

tas de albayaide [carbonato de plotbo ] y las dé alum
bre [ sulfato de alúrhlná ] y p'otasa ó amoniaco. . . 180

Las dé agUa fuertó [ ácido azoico ó nítrico ]las de es-
•piritu de sál humeante, sal Saturno, sal de estaño; 
tremob tártáro, 'Carbón animal ó sea negro dé mar
fil , extracto de regaliz, y la'S dé vinhgro o ácido 
acético impuro. ;............................. ..... . . . 90

LáS de antimonio . . ........... 160
Las de minio, litargirio, clorüro de cal, verdete cris

talizado, aguarrás, fósforos y demas producios quí
micos dé poco consumo, ó que Se elaboran eü muy 
pequeñas Cantidades. . . . ..................... . 72

. (Se 'continuará.)
Náúi. 877. .

Circular núm. 316.
El EaccWro. Sr. Ministro de Comercio, InVtráction y Obras 

públicas, en Real órden "circular de 13 de Agosto último, me 
dice lo siguiente.

El St. Ministro de Comercio, InstrUccioh y Obras públicas; 
dice con esta fecha a! Rector de la Universidad dé Vallado- 
lid, lo que sigue.—AconSecüéncía dé la 'consulta de V. S. so
bre si deberá continuar á nombre de la Universidad el liti
gio promovido por el Juzgado de primera instancia de Pe- 
ñaliel en virtud de una demanda 'ordinaria dé D. Domingo 
Vicente de Casas, rcclariian lo la propiedad de los bienes y 
tensos que constituyen la memoria fundada en dicha villa por 
D. Miguel Velaste, qué hduiinistra aquella escuela en calillad 
de Patrono; y en vista del dielimen del Reai Consejo de ins
trucción publica; S. M. la Reina (q. D. g. ) se ha dignado 
dictar la siguiente resolución general para Universidades, ins
titutos y demas establecmiienlós de instrucción pública del 
Reinó. 1. ° Los Rectores de las Universidades representarári 
en juicio á estas y á los institutos agregados á las mismas , asi 
como los Directores de los institutos no agregados, los Direc
tores de las escuelas normales de instrucción primaria los 
presidentes de las Comisiones locales y démas Gefes de los 
establecimientos de instrucción pública , sérán legítimos re- 
préseniantcs de sus respectivas escuelas; 2. ° Los administra
dores de los bienes que á las escuelas correspondan podrán, 
con acuerdo del Rector, Director ó Gcfe respectivo, intentar 
acción judicial en virtud del poder general con que están au
torizados para hacer efectivo el cobro de las rentas , siempre 
á nombre de la escuela. 3.° Para entablar cUalquiéta otro 
litigio será necesario que la escuela obtenga previartíénte lá 
autorización del Gobierno por conducto del Ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, cori acuerdo de la Sec
ción 6.a del Real Consejo de instrucción pública, si el asun
to fuere conccfnibnte á Universidad ó establecimiento que se 
sostenga con fondos del Estado, mas si el asunto ebrrespon- 
dierc á algún instituto ó escuela de instrucción primaria, 
será necesario oir también al Gobernador de la provincia reu
nido el Consejo provincial. 4. c Cuando hubieré de intentar
se alguna acción contra Universidad. instituto, escuela de ins
trucción primaria, ú otro establecimiento de instrucción pú— 
blica, será necesario que el demandante pida previamente, lo 
que crea corresponder le, por la via administrativa , y con 
objeto de que esto no sea motivo de dilaciones que ori
ginen perjuicios á los interesados, los Gobernadores de las 
provincias instruirán con toda actividad estos espedientes, á 
fin de que dentro de los tres meses inmediatos á haberse 
presentado la solicitud puedan ser resuellos por el Gobierno, 
b. © De la resolución que adopte el Gobierno se librará al in
teresado la certificación correspondiente para qué con ella pue
da acudir á los Tribunales si esto conviene á su derecho, ó 
proceder á lo que baya lugar.—De Real órden comunicada 
Por el espresado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes. .

)r á los efectos que convengan, he determinado se inserte en el 
periódico oficial de esta provincia. Zaragoza 12 de Setiembre de 
1831).—José María Gispcrl.

. Ntim 8/8.
. CirfüUr nám ,

Estando "recomendada por S. M. la obra titulada: Tratadb 
teórico-práclico de la organización, competencia y prócedimien- 
tosen materias administrativas, que publica D. Miguel Gu
tiérrez, encargo á los alcaldes constitucionales dé esta provin
cia, procuren sú adquisición por lo útil qüe puede SerleS el 
referido libro, en el concepto de que sü impórte será abona
do en los gastos voluntarios de las cuentas municipales. Zara
goza 12 de Setiembre de 185o.—José María Gispert.

.. Núm. 879.
Universiatiíí literaria de ¿.arag.oia.

. Real decreto.-Atendiendo á las razones que me ha espüeslo el 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, de acuer
dó con mi Consejo de, Ministros, he venido en decretar lo 
'que sigue:—Articuló I.3 Se propondrá á las Cortes en el 
próximo presupuesto que ha de someterse á sü discusión uii 
aumento en los derechos de matrícula que pagan los cursan
tes de las escuelas del Reino en los. téiaiitiós que expresad 
los artículos siguientes:—Art. 2.° Los "cursantes de 2.a en
señanza y de la facultad de Filosofía pagarán doscientos rea
les por derechos de itiatrícula y prueba de curso en esta for
ma, ochenta al "tiempo de matricularse, otros ochenta en el 
mes de Febrero; y cuarenta antes" de presentarse á los exá
menes de fin de año:—Art. 3 ° Los cursantes de Teología, 
Jurisprudencia;. Medicina y Farmacia pagarán por el mismo 
concepto y en iguales plazos trescientos veinte reales, entre
gando ciento veinte en el primer plazo, y ciento en cada und 
de ¡os otro*;.—Art. 4. ° Los cursantes de asignaturas suel
tas éii segunda enseñanza y Filosofía pagarán ciento veinte 
reales.de Una sola vez al tiempo de matricularse.—Art. 5. ° 
Los Colegios privados pagarán al tiempo de remitir las listaá 
de sus alumnos al establecimiento donde deban incorporar
se, con arreglo á lo prevenido en el Piad dé.esludiós la mi
tad de los deréchos de matricula, ósea cien reales pór cada 
matriculado. Los alumnos del Colegio de EscolapiosSegüirád 
satisfaciendo las cuotas señaladas en la Real orden de 13 de. 
Noviembre de 18'15, pero con el aumento correspondiente en 
los derechos:—Art. 6.° Los alumnos de quinto año de Ins
tituto provincial de primera clase que prefieran Hácet eh el 
mismo establecimicntó los egercicios para el grado dé Bachi- 
llér, liarán el depósito de trescientos reales, de loscÜalcs bienio 
Serán parala Universidad del Distrito.—Art. 7. ° Siéndolos 
dos primeros plazos que se señalan en el presenté decreto igua
les á las cantidades que actualmente satisfacen losctirsantes-sé 
exigirán desde luego, sin perjuicio de loque Resuelvan las Cor
tes — Art. 8 ° í.as enseñanzas especiales agregadasá los Ins- 
ti tu tos, ó que so dan en escuelas especiales, serán libres del 
derecho de matrícula. Dado en Palacio á 4 de Setiembre de 
1850.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro dé 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, Manuel de Scijas Lo
zano. Es copia.—Lera.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicadas en el Boletiit oficial en eí 
ines de Mgostó último.

Coi úi na el Real decreto para la ejecución de los apre
mió?, r úmero 92.

Edicto convocatorio para las cposicionés á íás cátedras dé 
tercer año de veterinaria, n. 91.

Real órden sobre la cria caballar^ n.^2.
Circular del Gobierno de provincia, encárgando la remi

sión de lo< estados de nacidos; casados y muertos, n. 90.
Real orden haciendo aclaración sobre la clase de papel 

sellado que se ha de usar en lo? libos de los póistos, n. 92.
Real decreto para la represión dd contrabando, b. 92.
Continúa el Rea! decretó para la recaudación de contri

bu. iones, n. 93.
Circular del Gobierno de provincia sobre registros de mi- 

has, n. 93.
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Real orden .‘obre ¡a introducción de tabacos rapé , n. 93.
Oír 1 mandando q-ue los receptores, verederos y colecto

res de la limosna de 1a Santa Cruzada, deben ser considerados 
como los dvinas empleado1, 11. 9J.

Real decreto niso.viendo las Cortes y mandando proce
der á nuevas eleccione1, n. 94

Circular del Gobierno de provinciasobre registros de 
minas, n 94

Couti. üi el Real decreto para recaudación de contribu
ciones, n. 94.

Continua el Real decreto sobre recaudación de contri
buciones, n. 95. , z

Reai ó den para conocer la riqueza conocida con el nom
bre ue propio1, n. 95.

O ra sob-e haberse negado varios ayuntamientos á reci
bir y recaudar el importe de los sumarios de Bulas, n. 55.

Otra para que las órdenes sobre persecución de salteado
res de camino1, se den siempre por la autoridad militar, n. 95.

Continúa el Real decreto para la recaudación de contri
buciones,

Circular de la Dirección general de contribuciones Di
rectas, fijando reglas para espedir comisiones á los pueblos 
que no hubiesen presentado sus cartillas de evaluación, n . 96.

Real orden haciendo acia raciones sobre registros de man
tos de tierras auríferas, n. 9(5".

Otra sobre el egercicio de la buhonería ó sea la facultad 
de vender por las calles géneros &c. , n. 96.

Otra fijando época para los exámenes de maestro1, n.^6.
Circular del Gobierno de provincia , denunciando por 

abandono lamina plomiza S. Eugenio sita en Calcena, n. <>(5.
Concluye el Real decreto sobre recaudación Ge contri

buciones, n. 97.
Circular del Gobierno de provincia, advirtiendo á los 

ayuntamientos la remisión del Real decreto de 1.0 de Ju- 
liu, comprensivo de la ley y tarifas efe la contribución in
dustrial y de comercio, n 97.

Real'órdett recomendando la adquisición á las corpora
ciones y ayuntamientos de la nueva edición de las orde
nanzas gerzerales del ejército, que publica D. Antonio Va- 
ITecillo, n. 97. • '

Oirá «obre los maestros de instrucción primaria de ter
cera y cuarta clase, n. 97.

O:ra mandando que los individuos de la reserva que" se 
hallen en sus casas, no tienen opcion á la hospitalidad 
militar, n. 97.

Circular de la Dirección general de contribuciones Di
rectas para qué se continúe cobrando el 5 por too del fon
do supletorio, n. 97.

Real orden y modelo para la formación de los presupues
tos provinciales y municipales, n. 98. .

, Orra sobre á quien corresponde la administración de los 
bienes concursado1, n. 98.

Circplar del Gobierno de provincia, señalando los distri- 
electorales para las elecciones de Diputados á Córte?, 

n. 9j). •
Real decreto de indulto á los reos de la jurisdicción mi

litar, n. zoo. " '
Real urden sobre pensiones del monte pió militar, n. roo.
Circular del Gobierno de provincia, insertando ios mo

delos de las actas para la votación de Diputados á Curtes, 
n" roo. . •

. Instrucción para facilitar el cumplimiento del Real de- 
freto de r.c de Julio sobre la contribución industrial y 
de comercio, n. ror.

Real orden sobre la admisión de los billetes del Tesoro, 
n. roí.

Continúa ¡a instrucción para el cumplimiento del Real 
decreto sobre la contribución industrial y de comercio, 
n. Z02. ■

Real orden sobre recibir y recaudar ¡os ayuntamientos 
el .mporre de los sumarios de bulas, n. 102.

Conc-uye la instrucción para cumplimiento del Real de

creto sobre la contribución industrial y de comercio, o. ic t
Real decreto sobre la contribución industrial y de co

mercio, o. zoj.
Circular de 1a Dirección general de instrucción pública 

fijando la época para ¡os exámenes de maestros, n. 103.
Real orden sobre clasificación de débitos de bulas, n. 103,, 
Continúa el Real decreto sobre la contribución indui- 

trial y de comercio, n. 104.

• PARTE NO OFICIAL.
Colegio de 2 a enseñanza de 2.a clase de D. Mariana Franco.
En este establecimiento sito en la calle de las Vírgenes nú

mero 76, y queso halla agregado á esta Universidad litera
ria , continuará dándose en el curso próximo , la enseñanza 
de los cuatro primeros años de filosofía elemental en la for
ma que previene la legislación vigente.

Los cursos ganados en este colegio , prévio examen y apro
bación en la Universidad , surten los mismos efectos acadé
micos que los estudios hechos en la misma. La matrícula para 
el curso venidero y en los referidos cuatro años de 2.a ense
ñanza , estará abierta en este colegio desde eidia 15 al 3o dd 
presente mes, advirliendo que por derecho de matrícula solo 
se satisface la mitad que en la Universidad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los padres de fa
milia ó interesados que gusten honrar con su confianza á esto 
establecimiento. Zaragoza lo de Setiembre de 185o.—Mariano 
Franco.

Con autorilación del Fxcmo. Sr Gobernador de esta pro- 
vincia^ se sacará á pública subasta en los dias /, 8 y I $ 
del mes de Setiembre pióximo viniente _ el abasto de car
nes de esta villa, bajo los paites y condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaría de este ayuntamiento Las per
sonas que gusten interesarse en dicho arriendo, se presen
tarán los espresados dias y hora de las cuatro de la tarde 
en las casas, consistoriales de esta villa, que en el último dia 
se tranzará en el mejor postor Bujaraloz 27 de Agosto de 
i'íSO—Saturnino Escanilla^ alcalde.

El que quiera comprar madera de todas clases, que se 
halla en la ribera del Ebro en Zaragoza, inmeaiata al ex
convento de Sto. Domingo, se avistará con Mariano Sauz, 
del valle de Roncal, que habita en la posada del Rincón núr 
mero 30 en dicha ribera

La secretaría del ayuntamiento de Murillo de Gállego en 
propiedad se halla vacante, su dotación es 1 400 rs vn. pa
gados del presupuesto municipal, se admitirán solicitudes 
hasta el \ % de Octubre próximo francas de porte.

Los partidos de médico y cirujano de la villa de Murillo 
de Gallego, quedan A partido abierto desde el dia 19 de 
Setiembre en adelante, con permiso del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia*, lo que se anuncia para que llegue á cono
cimiento ae los profesores que puedan convenirles.

La sociedad de Francisco Falcó y compañía, saca ápú
blica subasta el arriendo del prona-1o del puente colgante ti
tulado de Santa Isabel, sobre el rio Gallego en la inmedia
ción de Zaragoza y carretera de Barcelona, por el tiempo 
de uno ó tres años, que dará principio el dia 30 ae Setiem
bre del corriente año.

Lo que se anuncia al publico para que los que quieran in
teresarse en el negocio, lo puedan verificar en Zaragoza en 
los di as desde el 27 de dicho mes hasta el dia 30 en que se 
celebrará el remate en dicha ciudad.

. plLgo de condiciones y arancel que haya de regir, se 
hallara de^ manifestó en Madrid, desde el dia 27 al 20 en 
la Casa número 113 del piso bajo de la calle de Atocha, des
de las once de la mañana hasta Lis dos de la tarde, y en 
Zaragoza en los mismos dias y horas, en casa de D. Cár- 
tc.s Lodo, calle déla Mantería númeco 155. Zaragoza 1 de 
setiembre de \%^o.^.El encargado , Cárlos Bodo.
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